
                                        
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

        Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
                             

                      Ref: Exp. No. 110014003-022-2019-00302 00 
         
        

1. Del informe rendido por la auxiliar de la justicia, visible a 

folio 71 de la presente encuadernación, córrase traslado a las 

partes por el término de 10 días. Lo anterior de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 51 del Código General del Proceso. 

 

2. Por secretaría, requiérase al auxiliar de la justicia, para que 

en el término de diez (10) días proceda a allegar la caución que le 

fue exigida en auto de 24 de septiembre de 2020. Adviértase que 

de no proceder de conformidad, se hará acreedor de las sanciones 

previstas en los artículos 50 y 51 del CGP. Comuníquesele 

telegráficamente lo dispuesto en este proveído. 

 
                                      Notifíquese 

                                                                        (MT) 

 
                
 

                                       

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

39 fijado hoy 11/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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